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REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
Universidad de la República

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES
Obra de albañilería para instalación de AA en locales de Historia

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
CONCURSO DE PRECIOS Nº 4/23
APERTURA: 08/05/23– HORA:12:00

1. OBJETO del LLAMADO.

Se convoca a Concurso de Precios para comenzar con las tareas referentes a las obras de
albañilería para la instalación de 4 equipos de aire acondicionado en los locales del Instituto de
Historia.

Los trabajos a realizar están comprendidos en la ciudad de Montevideo, en el edificio central
de la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, ubicado en Av. Uruguay 1695.

Los trabajos comprenden:

Realización de pases en losas, suministro y colocación de 4 ductos ciegos de chapa
galvanizada, construcción de 2 casetas de mampostería en azotea, reimpermeabilización de la
zona afectada y realización de 4 losetas para apoyar las unidades exteriores, todo según los
recaudos gráficos.

La UdelaR se reserva el derecho de contratar de forma independiente cada uno de los ítems
presentes en el detalle de los trabajos a realizar que se adjunta, así como no adjudicar algún
rubro del presupuesto que no ejecutará.
La obra se entiende “llave en mano, los trabajos incluyen:

 La ejecución completa de los trabajos incluyendo el suministro total de mano de
obra, materiales, equipos, etc. Será realizada en un todo de acuerdo a los recaudos
y memorias, confeccionadas por los arquitectos y asesores de la Dirección General
de Arquitectura, quienes ejercerán la Supervisión de Obra correspondiente.

 La puesta en funcionamiento de todas sus instalaciones.

Las obras serán ejecutadas estando el resto del edificio en total funcionamiento. Por tanto se
deberán tomar todas las medidas necesarias para la protección de los usuarios y la integridad
de los distintos sectores del edificio que ya están en pleno funcionamiento. Asimismo deberá
coordinarse la ejecución de las obras para no afectar la realización de dichas actividades.

2. EQUIPO TÉCNICO.
Una vez adjudicado el llamado y a lo largo de todo el plazo de vigencia del contrato si el
adjudicatario requiere sustituir a alguno de sus representantes y/o técnicos intervinientes,
deberá consultar a la UdelaR proponiendo técnicos de similar experiencia y capacidad. Sin la
anuencia escrita de la UdelaR no podrán ser sustituidos.

El Director de Obras será la persona propuesta en la oferta del adjudicatario.

La Dirección de Obra será ejercida por la empresa Contratista a través de la persona que ésta
designe.

Deberá tener una presencia diaria en la obra y deberá cumplir sus funciones en forma
permanente durante la totalidad del proceso de construcción hasta la Recepción Definitiva
Total y sin reservas de la obra. Comprenderá la dirección directa en todo momento de la
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ejecución de los distintos trabajos y el contralor de la coordinación de los mismos de acuerdo
al proyecto y las normas de una buena construcción. Incluirá la realización de planos, planillas,
detalles complementarios y de perfeccionamiento, la redacción de informes y especificaciones
técnicas de procedimientos que requiera el proceso de ejecución, incluyendo la
responsabilidad sobre la aceptación de la calidad y procedencia de cada uno de los tipos de
materiales y productos a emplearse y la aprobación de las muestras respectivas. Controlará en
todo momento la ejecución de la obra, los suministros, el cumplimiento de las obligaciones
contraídas por el Contratista, y resolverá los problemas técnicos y administrativos que dentro
del ámbito de su competencia se susciten durante el desarrollo de los trabajos hasta la
Recepción Definitiva de la Obra. Incluirá también toda otra tarea, gestión o trámite de orden
técnico que requiera la ejecución de las obras. No podrá delegar ni total ni parcialmente sus
atribuciones, ni modificar ninguna de sus responsabilidades y obligaciones.

El Director de Obra no podrá haber sido propuesto por más de un Oferente.

El Representante Técnico de una empresa podrá ser Director de Obra.

La Supervisión de Obras (S. de O.) será realizada por la udelaR.

El Supervisor de Obras por la UdelaR será el arquitecto proyectista o aquel que designe la
Dirección General de Arquitectura. Por tanto, solamente en las Memorias de Proyecto, donde
eventualmente se indica “Director de Obra” se refiere al Supervisor de Obra.

La responsabilidad decenal a que se refiere el artículo 1844 del Código Civil le compete al
Contratista de las Obras, sin perjuicio de las demás que le asigna la legislación vigente.

3. PLAZO PARA EFECTUAR CONSULTAS.
Se podrán realizar consultas por correo electrónico a compras@fhce.edu.uy. Podrán
efectuarse estas consultas hasta el día 4/5/2023. Las respuestas válidas a las consultas, se
efectuarán hasta el día 5/5/2023.

4. MODALIDAD DE PRESENTACIÓN.-
Los interesados en participar en este llamado podrán ofertar en linea en el sitio Web de
Compras Estatales.

5. PROPUESTA.
Se deberá presentar:

Formulario A: Formulario de Oferta.

Formulario B: Rubrado.

Formulario F: Experiencia en obras similares.

6. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.
El oferente indicará su mejor plazo de ejecución de obras, en días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la firma del contrato. Los plazos a que refiere este pliego se computarán
en días hábiles. Cuando el vencimiento de un plazo coincida con un día inhábil, dicho
vencimiento se extenderá hasta el primer día hábil inmediato siguiente. Cuando se diga hábiles,
se entenderá que si la obligada es la empresa contratista, son aquellos laborables para la
Construcción, si la obligada es la Administración se entenderá por hábiles los que funcionen
las oficinas públicas. –

7. GARANTÍAS.
7.1 Garantía de cumplimiento de Contrato.
El proponente que resulte adjudicatario, si corresponde, deberá constituir en la Tesorería de la
Administración la Garantía de Cumplimiento del Contrato, por un monto equivalente al 5%
(cinco por ciento) del monto total adjudicado, impuestos incluidos, en los términos y
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condiciones establecidos en el Art. 64 del TOCAF que cubra cualquier incumplimiento
contractual, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles que sea notificado de dicha obligación.

El incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del Adjudicatario (sin ser
exhaustivos: incumplimiento del plazo, mala ejecución de los trabajos, etc.,) podrá ser
penalizado con la ejecución de esta garantía hasta su monto máximo sin perjuicio de otras
sanciones previstas en los Pliegos.

Si el adjudicatario no efectuara el depósito de Cumplimiento del Contrato, dentro del plazo y
condiciones establecidos, la Administración aplicará una multa equivalente al 0,5% sobre el
importe adjudicado por cada día calendario de atraso en cumplir con este requisito.

La falta de constitución de esta garantía en tiempo y forma, dentro de los 5 días hábiles
posteriores al vencimiento del plazo originario previsto, podrá hacer caducar los derechos del
adjudicatario, pudiendo la Administración iniciar las acciones que pudieran corresponder contra
el adjudicatario, por los daños y perjuicios que cause su incumplimiento, tomar como
antecedente negativo en futuras licitaciones este hecho y, reconsiderar el estudio de la
licitación con exclusión del oferente adjudicado en primera instancia.

La garantía se constituirá mediante prenda de depósito bancario o en valores públicos, fianza
o aval bancario o póliza de seguro de fianza.

La garantía de fiel cumplimiento de contrato se devolverá dentro de los 30 (treinta) días hábiles
siguientes a la Recepción Definitiva de la obra.

La Supervisión, que tiene a su cargo el control de la ejecución del contrato, comunicará
a la Administración los incumplimientos de la Empresa Contratista, a medida que estos
se verifiquen, para que ésta tome las medidas correspondientes y notifique a la
Aseguradora o Institución que corresponda.

7.2 Fondo de Reparo.
Sobre los montos a liquidarse mensualmente de obras realizadas, incluido el ajuste por
mayores costos y eventuales imprevistos, la Empresa Contratista realizará un depósito por
concepto de Fondo de Reparo equivalente al 5% de los montos de cada certificado de avance.

Dicho depósito podrá ser: en aval bancario; o mediante las retenciones del correspondiente
porcentaje del monto a pagar por la Administración, depositándose el monto correspondiente
en una cuenta bancaria de Oficinas Centrales; o mediante la constitución de un seguro para
este fin.

Estos depósitos se devolverán en ocasión de la Recepción Definitiva de la obra, una vez
levantadas todas las observaciones si las hubiera, y constatada la inexistencia de vicios
ocultos.

La devolución de tales montos se hará por las mismas cantidades o importes retenidos, sin
actualización alguna, salvo que fuera necesario descontar importes por concepto de multas,
compensación, daños y perjuicios, etc.

7.3 Garantía en Instalaciones y Equipos.
Las instalaciones deberán ser entregadas en perfecto estado de funcionamiento y tendrán una
garantía mínima de un año a contar de la Recepción Provisoria sin Observaciones de los
trabajos.

Si dentro del plazo de garantía algún material o trabajo presenta desperfectos o fallas, el
Contratista deberá reponerlos o efectuar nuevamente el trabajo sin cargo alguno.

Se exceptúan de ésta cláusula todas aquellas fallas provenientes del desgaste normal,
mal uso, abuso, negligencias o accidentes.
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8. RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS.
Las propuestas deberán ser presentadas exclusivamente en formato electrónico, mediante el
ingreso de las mismas en el sitio web de Compras Estatales. Por consultas al respecto
deberán comunicarse al 26045360 Atención a Proveedores o descargar el instructivo de Cómo
Ofertar en Línea. La oferta deberá ingresarse en el sitio web mencionado, en formatos abiertos,
sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado. Constituye una carga del oferente
constatar que los archivos enviados hayan sido ingresados correctamente en la plataforma
electrónica. Toda información y/o documentación deberá estar redactada en idioma español,
con excepción de la documentación y folletos de productos, que podrá ser presentada en
español o inglés. La oferta debe brindar información clara y fácilmente legible sobre lo ofertado.
Los oferentes están obligados a presentar toda la información que sea necesaria para evaluar
sus ofertas en cumplimiento de los requisitos exigidos. La oferta en línea garantiza que la
misma no será vista hasta el momento de apertura del llamado. La plataforma electrónica
recibirá ofertas únicamente hasta el momento fijado para su apertura en la convocatoria
respectiva. No podrán conocerse las ofertas ingresadas a la plataforma electrónica, ni siquiera
por la Administración contratante, hasta tanto se cumpla la fecha y hora establecida para la
apertura de las mismas. Así mismo las ofertas serán rechazadas cuando contengan cláusulas
consideradas abusivas, atendiendo, aunque no únicamente, a lo dispuesto por la Ley N°
17.250 de 13 de agosto de 2000 y su Decreto reglamentario 244/2000 de 23 de agosto de
2000.

Cuando el oferente deba agregar en su oferta un documento o certificado cuyo original solo
exista en soporte papel, deberá digitalizar el mismo y presentarlo con el resto de su oferta.
Esta División no se responsabiliza por ofertas presentadas fuera del lugar y horarios indicados.
Los oferentes sólo podrán ver las restantes ofertas, en el acto de apertura.
Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio del organismo, se
interpretará en el sentido más favorable a éste.

A efectos de la presentación de las ofertas, el oferente deberá estar registrado en el RUPE

9. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS.
Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de 30 días calendario, a contar
desde el día siguiente al de la apertura de la licitación.

El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente, a no ser que
medie notificación escrita a esta División manifestando su decisión de retirar la oferta y falta de
pronunciamiento de esta última en el término de diez días hábiles perentorios.

10. TIPO DE MONEDA. AJUSTES DE PRECIOS.
Los precios unitarios, globales y totales deberán ser cotizados por el oferente exclusivamente
en moneda nacional, sin decimales serán los vigentes al último día del mes anterior al de la
apertura de la licitación. Los ajustes de precios se liquidarán de acuerdo con los índices del
Costo General de la Construcción, publicado por el Instituto Nacional de Estadística. Como
valor básico se tomará el correspondiente al mes anterior a la apertura de ofertas y como valor
actual, el último publicado a la fecha de cierre del avance mensual.-

En caso que el contratista exceda el Plazo Contractual de las Obras, por causas imputables a
la empresa, se congelará el ajuste de precios a la fecha final según contrato, sin perjuicio de
las multas que dicho incumplimiento ocasione.

11. PRECIOS.
Se considerará que el Precio comprende todos los gastos resultantes para la Ejecución de la
Obra definida en los Recaudos del Proyecto, incluidos los gastos generales y todos los
impuestos, tasas, derechos y gravámenes de toda índole por cuyo pago sean responsables la
empresa Contratista y/o sus empleados, proveedores y subcontratistas en el país del
Contratante y en cualquier otro país con motivo de la Ejecución de la Obra objeto de la misma.
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El concepto básico es que las obras serán recibidas en la modalidad “llave en mano”, es decir
que la Obra y su Precio tienen en cuenta todos los trabajos que, sin estar incluidos en forma
explícita en los Recaudos y en el Cómputo y Presupuesto detallado de su Oferta, sean
necesarios para ejecutar la Obra de acuerdo con las reglas del arte y conforme a su fin en los
plazos estipulados, cumpliendo todas las condiciones normales y previsibles para un
Contratista competente y diligente, que tenga en cuenta las condiciones de tiempo y lugar en
que se ejecuta esta Obra.

La cotización deberá contener el precio total en pesos uruguayos, incluyendo todos los
trabajos que se solicitan.

En el precio ofertado se deberán discriminar los impuestos. En caso contrario, se entenderá
que están incluidos en el precio.

En base a que la Obra será contratada por precio global, los rubros tanto unitarios como
globales, tendrán un precio total invariable independiente de las cantidades o metrajes
necesarios para la realización completa de la obra especificada.

12. IMPREVISTOS.

El monto destinado a imprevistos y extraordinarios será de un 10 % del valor de la oferta. La
aprobación de los trabajos imprevistos se realizará mediante comunicación de la Dirección
General de Arquitectura previo presupuesto elaborado por la empresa adjudicataria y
justificación de los técnicos respecto a la necesidad de realización de los mismos.

13. MONTO IMPONIBLE PARA APORTES SOCIALES.

El oferente, de acuerdo a la ley 14.411, modificativas y concordantes, fijará el Monto Imponible
de Mano de Obra para los Aportes a la Seguridad Social que deberá realizar la Universidad de
la República. En el formulario B se declarará por separado en cada rubro, el Monto Imponible
de Mano de Obra para los Aportes a la Seguridad Social.

El tope del aporte que efectuará la Universidad será el que surja del Monto Imponible cotizado
en la Oferta adjudicada, actualizado por los aumentos de salarios que pudieran producirse con
posterioridad al mes base del Presupuesto de la Obra cotizada. Superado ese tope, serán de
cargo de la empresa Contratista los pagos ante el BPS, y a esos efectos la Universidad podrá
retener el importe que corresponda de los respectivos Certificados.

La empresa Contratista deberá presentar estas planillas, cada mes, a la Dirección General de
Arquitectura (Av. 18 de Julio 1968 tercer piso), a más tardar cuatro (4) días hábiles antes de la
fecha tope de su presentación al BPS. Si las presentara más tarde de lo indicado, serán de su
cargo todos los gastos, honorarios, intereses, multas y recargos que se generen por tal motivo,
por lo cual autoriza al Contratante a retener de los respectivos Certificados el importe que
corresponda.

Cada vez que se contraten trabajos adicionales o extraordinarios de obra o se suprima algún
rubro contratado, se deberá establecer el Monto Imponible por aportes sociales
correspondiente.

El porcentaje de aportación para la U. de la R sobre los montos de jornales directamente
afectados a la obra es del 65,8%.
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14. EVALUACIÓN DE OFERTAS Y PONDERACIÓN.
Para esta obra se establecen las siguientes puntuaciones parciales y totales a efectos de la
ponderación y la correspondiente determinación de la calificación de las ofertas:

70% - importe total cotizado para la realización de la obra

20% - plazo de ejecución de la oferta y mantenimiento de la
propuesta en relación al proyecto solicitado

10% - antecedentes de otras contrataciones

15. VALOR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA.
Todos los datos indicados por el proponente referidos a los elementos contenidos en la oferta,
tendrán carácter de compromiso. Si se verifica que no responden estrictamente a lo
establecido en la propuesta, la Administración podrá rechazarlos de plano, rescindiendo el
contrato respectivo sin que ello dé lugar a reclamación de clase alguna.

16. MEJORA DE OFERTA O NEGOCIACIÓN.
Cuando sea pertinente la Universidad de la República podrá utilizar los mecanismos de la
mejora de oferta o negociación, de acuerdo a lo previsto en el art 66 del TOCAF 2012 el caso
de presentación de ofertas similares, se podrán, si se considerare conveniente para el interés
de la Universidad de la República, entablar negociaciones reservadas y paralelas con aquellos
oferentes que se precalifiquen a tal efecto, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de
calidad o de precio.

17. ADJUDICACIÓN.
La Universidad de la República se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la o las ofertas
que considere más convenientes para sus intereses y a las necesidades del Servicio.

También podrá declarar desierta o rechazar todas las ofertas, y/o adjudicar las obras que
estime convenientes, o ajustar la adjudicación de los rubros comprendidos de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, sin que ello dé derecho a los oferentes a exigir el pago de
indemnización alguna. Podrá solicitar ampliación de información o seguir otros cursos de
acción por razones de buena administración, de acuerdo al art. 68 del TOCAF 2012 y lo
dispuesto en el art. 66 del TOCAF 2012

Podrá aumentar o reducir la cantidad a adjudicar en los mismos términos previstos por el art.
74 del TOCAF 2012.

Se verificará la inscripción en RUPE del adjudicatario. Si al momento de la adjudicación, el
proveedor no hubiese adquirido el estado de “ACTIVO” en RUPE, se le otorgará un plazo de 2
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación de la adjudicación; a fin de que
el mismo adquiera dicho estado bajo apercibimiento de adjudicar este llamado al siguiente
mejor oferente en caso de no cumplirse este requerimiento en el plazo mencionado.

18. PAGOS

Solicitudes de pago
Las solicitudes de pago se presentarán a la Supervisión de Obra por escrito, dentro de los 10
(diez) días hábiles siguientes al vencimiento del mes correspondiente, debiendo establecerse
el avance de obra hecho, el metraje completo de obra hecha, precios unitarios y parciales de
trabajos realizados con arreglo a la propuesta detallada y/o a los trabajos extraordinarios, si los
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hubiese. En los rubros cotizados por precio global, se presentará el porcentaje de avance.

La variación o ajuste del importe de las solicitudes de pago que correspondiera, se liquidará
por separado.

Contralor de las solicitudes
La Supervisión de Obra verificará las solicitudes presentadas y, en caso de que no merezcan
objeciones u observaciones, se elevarán las mismas a la Administración con su conformidad
(Certificados de Obra) dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al de su presentación.

En caso de existir objeciones u observaciones a las solicitudes, la Supervisión de Obra las
tramitará con las correcciones pertinentes, comunicando inmediatamente las mismas al
Contratista.

Si fuera necesario modificar sustancialmente la solicitud, se devolverá la misma al Contratista
dentro de los 10 (diez) días hábiles, para su verificación, dejándose constancia de este hecho.
En este caso, los plazos se computarán a partir de la nueva presentación del certificado.

Tramitación de las solicitudes – Ordenes de pago
De cada solicitud conformada, la Supervisión de Obra dirigirá una copia a la Administración,
otra copia al Contratista y la tercera quedará en su poder.

Una vez que la Administración apruebe los certificados emitidos por la Supervisión de Obra, se
solicitará al Contratista que en un plazo máximo de 48 h presente la correspondiente factura,
contra la cual la Administración emitirá la Orden de Pago.

Desde la recepción en la Administración, del Certificado de Obra aprobado por la Supervisión
de Obra hasta la emisión de la Orden de Pago, el trámite no podrá insumir más de 30 (treinta)
días hábiles. Si hubiera alguna dificultad, ésta deberá resolverse en un solo acto en forma
conjunta entre la Administración y el Contratista.

Certificados de obra
La Supervisión de Obra emitirá tres tipos de certificados:

CERTIFICADOS ORDINARIOS O BASICOS: Serán aquellos que corresponden a solicitudes
de pago que se ajusten en un todo al rubrado y precios de la propuesta original detallada.

CERTIFICADOS EXTRAORDINARIOS: Serán aquellos que corresponden a solicitudes de
pago por trabajos extraordinarios o imprevistos que hayan sido ordenados por escrito por la
Supervisión de Obra

CERTIFICADOS DE AJUSTE: Serán aquellos que corresponden a los ajustes de precios por
variación de los índices y/o precios, de acuerdo a lo indicado en este Pliego.

Disposiciones generales sobre pagos
Todos los pagos deben considerarse hechos a cuenta, ajustándose en la liquidación final.

Los trabajos efectuados cuyo pago se hubiera omitido en alguna solicitud del contratista
podrán incluirse en las siguientes solicitudes de pago.

Ningún pago a cuenta podrá ser considerado como prueba de que el Contratista haya
efectuado los trabajos o parte del trabajo a que ese pago se refiere.

La Administración no reconocerá ninguna cuenta presentada directamente a ella por
subcontratistas y/o proveedores de la obra. Cualquier reclamación o demanda de esta índole
que prosperare por vía legal, obligará al Contratista a reintegrar a la Administración todos los
gastos que por cualquier concepto este hecho haya originado.

Atrasos en los pagos
En caso de que la Universidad de la República se atrasara en los pagos mas allá de los plazos
establecidos, el Contratista tendrá derecho a un ajuste adicional aplicando al certificado el
aumento del Índice de Precios al Consumidor habido entre la fecha límite y la efectiva del pago.
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No podrán aplicarse fórmulas paramétricas para calcular recargos por demora en los
pagos.

19. MULTAS.

Multas por atraso
Se aplicará una multa de 5 UR por día de atraso del monto adjudicado, dado la importancia
del cumplimiento de los plazos, la que será descontada directamente de los pagos a realizar a
la empresa.

Se aplicará con independencia de la indemnización que por daños y perjuicios pudiera
corresponder.

Multas por mala ejecución

De negarse el Contratista a reparar defectos por mala ejecución de los trabajos, será pasible
de multa.

La multa por mala ejecución será el equivalente al valor de reposición del rubro mal ejecutado,
que se fijará como el mayor valor entre el valor actualizado de la oferta para ese trabajo y el de
la reposición y ejecución del mismo a criterio de la Administración.

20. SEGURIDAD.

El Contratista deberá tener a todo su personal obrero debidamente planillado a efectos de su
cobertura previsional. Deberá tomar todas las medidas de orden y seguridad y las máximas
precauciones para evitar accidentes y percances en la obra, al personal obrero y a toda
persona concurrente al lugar de los trabajos. Acatará, además, todas las disposiciones que en
este sentido indiquen las normas legales y la S.O.

Dará cumplimiento en todos sus términos al Decreto 125/014 respecto a la Seguridad e
Higiene en la Industria de la Construcción.

El Contratista deberá presentar previo a la inscripción de la Obra en el BPS (ATYR), la
constancia de cumplimiento ante la Inspección General del Trabajo y Seguridad Social, de lo
establecido en el art.1º del Decreto 283/96, (Estudio de Seguridad e Higiene, Plan de
Seguridad e Higiene)

Así mismo, el Contratista deberá incluir en su cotización – si corresponde a las características
de la obra - los honorarios de un Técnico Prevencionista en lo que refiere al Plan de Seguridad
e Higiene y a la supervisión en obra de su cumplimiento, tal como lo establece el Decreto
283/96. Se ocupará de tener al día todas las aprobaciones de instalaciones de obra y equipos.

21. PERSONAL OBRERO DEL CONTRATISTA.
La Universidad de la República en cumplimiento de las leyes 18.098 y 18.099:

Podrá controlar que la retribución de los trabajadores de la empresa adjudicataria, asignados
al cumplimiento de las tareas, respete los laudos salariales establecidos por los Consejos de
Salarios o convenios colectivos o decretos del Poder Ejecutivo para la categoría que
desempeñen.

Se reserva el derecho de exigir a la empresa contratada la documentación que acredite el
pago de salarios y demás rubros emergentes de la relación laboral así como los recaudas que
justifiquen que está al día en el pago de la póliza contra accidentes de trabajo así como las
contribuciones de seguridad social, como condición previa al pago de los servicios prestados.

Tiene la potestad de retener de los pagos debidos en virtud del contrato, los créditos laborales
a los que tengan derecho los trabajadores de la empresa contratada.
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Establece que el incumplimiento de las obligaciones laborales, del pago de las contribuciones
de seguridad social a la entidad previsional que corresponda, de la prima de accidente de
trabajo y enfermedad profesional, así como las sanciones y recuperas que se adeuden al
Banco de Seguros del Estado, será causal de rescisión del contrato, sin perjuicio de la
previsión legal del arto 2 de la ley 18.098.

Asimismo, establece que las obligaciones laborales indicadas en el artículo 1 de la ley 18.099
son de exclusivo resorte de la empresa contratada, quedando facultada la Universidad de la
República para exigirle las garantías que estime convenientes.

El adjudicatario deberá contratar a personas liberadas registradas en la Bolsa de Trabajo del
Patronato Nacional de Encarcelados y Liberados, entre los trabajadores afectados a las tareas
licitadas. Estos trabajadores deberán representar un mínimo equivalente al 5% del personal
afectado a tareas de peón o similar, lo que se establecerá atendiendo a las categorías
laborales correspondientes al Grupo de Actividad al que pertenezca la empresa contratada.

La Universidad de la República exigirá a la empresa adjudicataria la presentación de una
constancia expedida por el PNEL, en cuanto a que se contrató personal registrado en la Bolsa
de Trabajo (Ley W 17.897, arto 14, inc 1; Dec. 226/06)

22. RECEPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS.

22.1 Recepción Provisoria

Subsanados, si los hubiera, todos los vicios, defectos y omisiones verificados en las
inspecciones previas, y verificado el cumplimiento de todas las obligaciones de los
subcontratistas, la Administración procederá a recibir con carácter provisorio las obras, lo que
se documentará mediante el Acta de Recepción Provisoria redactada por la Supervisión de
Obra.

A partir de la fecha de Recepción Provisoria sin Observaciones se define el Período de
Garantía y Conservación que para esta obra se fija en 6 meses y durante el mismo el
Contratista está obligado a conservar en buen estado el edificio y a reparar los defectos o
vicios que pudieran aparecer, no pudiendo reclamar indemnización alguna por este concepto,
salvo casos de evidente daño intencional o mal uso.

De negarse el Contratista a reparar dichos defectos y/o vicios la Supervisión de Obra lo hará
realizar por terceros con cargo a la Garantía de Cumplimiento del Contrato, Fondo de Reparo,
Multas, compensación, daños y perjuicios, etc. y a los saldos impagos de facturas, sin que esto
lo exima de la correspondiente responsabilidad por daños y perjuicios.

El contratista garantizará las instalaciones por defectos en los materiales y/o equipos, por un
periodo de 1 año a partir de la Recepción Provisoria sin Observaciones. Esta garantía debe
incluir la sustitución de equipos o materiales defectuosos en forma total además de todos los
gastos que correspondan ya sean de traslado, montaje, importaciones, etc.

El cumplimiento del plazo de Garantía no exime al Contratista de las disposiciones
establecidas en el Art. 1844 del Código Civil.

23. RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS.

La Recepción Definitiva tendrá lugar al finalizar el Plazo de Garantía y Conservación,
debiéndose cumplir con las mismas formalidades y los mismos requisitos de inspección previa
con corrección de vicios, defectos y omisiones que para la Recepción Provisoria.

Realizada la Recepción Definitiva, la Administración devolverá al Contratista la Garantía de
Cumplimiento del Contrato y los montos correspondientes al Fondo de Reparo con deducción
de las multas a que hubiese habido lugar y demás gastos en que hubiera incurrido la
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Administración por cargo del Contratista, y siempre que no exista reclamación alguna por
daños y perjuicios producidos a causa de las obras o por la Responsabilidad Civil, en cuyo
caso se estará a la dilucidación de la misma.

24. RECISIÓN.

La Administración podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento grave del
adjudicatario, debiendo notificarlo de ello. No obstante, la misma se producirá de pleno
derecho por la inhabilitación superviniente por cualquiera de las causales previstas en la ley.

La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por los daños y
perjuicios ocasionados a la Administración y la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento
del contrato o la aplicación de la multa dispuesta en el art. 64 del TOCAF, en caso en que el
oferente hubiera optado por no presentar garantía, sin perjuicio del pago de las demás multas
que corresponda, efectuándose la comunicación al RUPE y al RNEOP.

En caso de rescisión del contrato antes de iniciarse su ejecución material, el ordenador podrá
efectuar la adjudicación al siguiente mejor oferente de ese procedimiento de compra, previa
aceptación de éste.

Causales de Rescisión

La Administración podrá rescindir el contrato por incumplimiento del contratista, por las
siguientes causales, que se indican a título meramente enunciativo:

1. Atrasos reiterados en relación a cualquiera de las fechas límites establecidas en el Plan de
trabajo, o las que resulten de prórrogas acordadas por ambas partes.

2. Incumplimientos en el pago de los jornales y aplicación de normas de seguridad laboral.

3. Suspensión sin causa justificada de los trabajos por parte del contratista.

4. La subcontratación a terceros de la ejecución del Contrato o de parte del mismo, sin previa
autorización de la Administración.

5. Incumplimiento de normas medio ambientales.

Solicitud de rescisión por el Contratista

El contratista podrá solicitar la rescisión del contrato de obra, cuando se configuren los
siguientes casos:

a) cuando el inicio o la suspensión de las obras exceda de los 120 días por razones imputables
a la Administración;

b) la Administración retrase los pagos de certificados en un plazo mayor de 120 días contados
desde el vencimiento del plazo para el pago, salvo que el Pliego Particular disponga un plazo
menor en obras de menor porte, siempre que el contratista haya cumplido con sus
obligaciones contractuales.

Liquidación en caso de Rescisión

La rescisión del contrato, en todos los casos, traerá aparejada la liquidación definitiva de las
obras y trabajos que hayan sido ejecutados con arreglo a las condiciones del contrato.

Notificada la resolución de rescisión del contrato, iniciada por la Administración o por el
contratista, el organismo contratante tomará posesión inmediata del predio y de las obras.

25. CLAUSULAS ESPECIALES.
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Las firmas adjudicatarias deberán estar al día con las obligaciones fiscales y leyes sociales en
el momento del cobro.

26. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD.

La Universidad de la República podrá desistir del llamado en cualquier etapa de su realización
o podrá desestimar todas las ofertas. Ninguna de estas decisiones generará derecho alguno
de los participantes a reclamar por gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y
perjuicios.

27. NORMATIVA APLlCABLE.

Esta Licitación se enmarca, en lo aplicable, en lo dispuesto en el TOCAF aprobado por el
decreto 150/012 y las leyes, decretos y resoluciones vigentes a la fecha de apertura de la
licitación.
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